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SEGUNDO       
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24 DE JUNIO DE 1980 EV



FOTOS y PDF:
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SEGUNDO GASTIABURÚ CORTÉZ
NACIMIENTO: 

19 DE JUNIO DE 1923
INICIACIÓN: 

4 DE FEBRERO DE 1955 EV
ADELANTO: 

30 DE SETIEMBRE DE 1955 EV

EXALTACIÓN: 

27 DE ABRIL DE 1956 EV
SEC: 

1956-1957 EV
2° DIÁC: 

1964 EV
2° VIG: 

1965 EV, 1983 EV

VM: 

1966 EV
GTI: 

1969 EV, 1970 EV, 1971 EV, 1978 EV
CAP: 

1972 EV, 1979 EV



TRANSCRIPCIÓN DE LA PARTE CORRESPONDIENTE

EMILIO CASSINA RIVAS DECRETO N° 46-80

GRAN MAESTRO DE MASONES DEL PERU

CONSIDERANDO:

Que la Ben:. y R:. L:. S:. “PARTHENON” N° 4 del Valle de Lima, ha solicitado a la Gran Maestría, se otorgue el Título de Miembro

BENEMERITO al R:. H:. SEGUNDO GASTIABURÚ CORTEZ, por haber cumplido más de 25 años de fructífera labor en nuestra Augusta Orden.

Que el R:. H:. Segundo Gastiaburú Cortez, vio la Luz Masónica el 4 de diciembre de 1954, siendo Adelantado al Gr:. de Comp:. el 30

de Setiembre de 1955 y su Exaltación al Sublime Grado de Maestro Masón el 27 de abril de 1956, todos en la Ben:. y R:. L:. S:. Parthenon N° 4.

Que por motivos de sus actividades prof:. su Madre Logia, le concedió en el mes de noviembre de 1958 su Carta de Cese, con la cual

se afilió en la R:. L:. S:. Estrella del Norte N° 29 del Vall:. de Chiclayo, en donde continuó desbastando su P:. B:.. A su retorno a este Vall:. en el

mes de noviembre de 1963, se reintegró a los trabajos de su Mad:. Log:..

Que el R:. H:. Gastiaburú, ha ocupado diversos cargos en su Madre Logia, siendo uno de sus más activos y dedicados Hnos. por su

espíritu de colaboración y esfuerzo brindado en bien de la Orden en general y muy en particular de su Madre Logia, habiendo sido incorporado

como Miembro Honorario en la RR:. LL:. SS:. “Virtud y Unión” N° 3 y “Lautaro” N° 62, por lo que sus HH:. lo llevaron a ocupar la S:. del R:. S:.

como su V:. M:. para el periodo masónico del año 1966, desempeñando tan honroso cargo con dedicación, tolerancia y gran fraternidad.

Que la Gran Logia del Perú, considera justificada la petición formulada a favor del R:. H:. Segundo Gastiaburú Cortez P:. V:. M:., para

que se le otorgue el Título de Miembro BENEMERITO en reconocimiento de sus valiosos servicios prestados a nuestra Institución.

Estando a lo acordado por el Gabinete de la Gran Maestría

DECRETA

ARTICULO ÚNICO.- Otórguese la Condecoración de la Orden del Mérito Masónico en la Clase de Miembro BENEMERITO, al R:. H:. SEGUNDO

GASTIABURU CORTEZ P:. V:. M:. de la Orden, por sus importantes servicios prestados a la Fraternidad y haber cumplido más de 25 años de

fructífera labor en nuestra Augusta Orden y entréguesele el Diploma correspondiente.

Regístrese, comuníquese y dese cuenta.

Dado en el Gabinete de la Gran Maestría a los Veinticuatro días del mes de Junio de Mil Novecientos Ochenta e:.v:..

(Fdo). GUILLERMO ZARATE FIGUEROA (Fdo). EMILIO CASSINA RIVAS

GRAN SECRETARIO GRAN MAESTRO





29 DE SETIEMBRE DE 1972
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